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RESUMEN 
 

En la investigación: “Análisis del Decreto 
Legislativo 1177 Leasing Inmobiliario en el 
Derecho A La Propiedad, su objetivo 
general resulta: Analizar la repercusión del 
leasing inmobiliario- Decreto Legislativo 
1177 en el derecho a la propiedad 
permitiendo su efectivo funcionamiento; 
sustentado en el D.L.N° 1177 se establece el 
principio del arrendamiento de vivienda. Por 
su propósito fundamental la presente 
investigación corresponde a una 
investigación descriptiva -explicativa. La 
población estuvo constituida por 
administradores de los Bancos, asesores 
inmobiliarios y abogados especialistas en 
derecho inmobiliario. Los resultados 
muestran que es necesario que exista 
facilidades para aquellas poblaciones que 
desean adquirir una vivienda y no tienen una 
cuota inicial, como la que se exige en el 
crédito hipotecario, también es necesario la 
aclaración sobre el derecho de la propiedad 
en el DL1177, si este activo es propiedad de 
la entidad bancaria o del arrendatario, eso se 
corrobora con que el 80.49% de los 
encuestados afirmo que este mecanismo 
vulnera el derecho a la propiedad. 
Concluyendo  que el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento debe 
revisar minuciosamente este DL 1777 en 
acuerdo con las entidades bancarias y el 
sector inmobiliario, a fin de que se 
encuentre una viabilidad de poner en 
marcha la aplicabilidad de este decreto, pero 
siempre aplicando el principio del derecho a 
la propiedad, porque también se pone en 
riesgo que todo lo aportado por un tiempo se 
pierda y la entidad bancaria no pierda nada, 
debe ajustarse los derechos y obligaciones 
de las partes. 
Palabras Clave: Leasing, Leasing 
inmobiliario, derecho a la propiedad 

 

ABSTRACT 
 

In the investigation: "Analysis of Legislative 
Decree 1177 Real Estate Leasing in the Right 
to Property, its general objective is: Analyze 
the impact of real estate leasing- Legislative 
Decree 1177 in the right to property allowing 
its effective operation; based on D.L. No. 
1177, the principle of housing rental is 
established. Due to its fundamental purpose, 
the present investigation corresponds to a 
descriptive-explanatory investigation. The 
population was made up of Bank 
administrators, real estate advisors and 
lawyers specializing in real estate law. The 
results show that it is necessary that there be 
facilities for those populations that wish to 
acquire a home and do not have an initial fee, 
such as the one required in the mortgage loan, 
it is also necessary to clarify the property right 
in the DL1177, if This asset is owned by the 
bank or the tenant, which is corroborated by 
the fact that 80.49% of those surveyed affirm 
that this mechanism violates the right to 
property. Concluding that the Ministry of 
Housing, Construction and Sanitation must 
thoroughly review this DL 1777 in agreement 
with the banking entities and the real estate 
sector, in order to find a feasibility to 
implement the applicability of this decree, but 
always applying the principle of the right to 
property, because it also puts at risk that 
everything contributed for a time is lost and 
the bank does not lose anything, the rights and 
obligations of the parties must be adjusted. 
Keywords: Leasing, real estate leasing, right 
to property 
 

RESUMO 
 

Na investigação intitulada "Análise do Decreto 
Legislativo 1177 sobre Locação de Imóveis no 
Direito de Propriedade", o objetivo geral é: 
Analisar o impacto da locação de imóveis - 
Decreto Legislativo 1177 - no direito de 
propriedade, permitindo seu funcionamento 
efetivo; com base no Decreto Legislativo nº 
1177, estabelece-se o princípio do aluguel de 
moradias. Devido ao seu propósito fundamental, 
a presente investigação corresponde a um estudo 
descritivo-explicativo. A população-alvo foi 
composta por administradores de bancos, 
consultores imobiliários e advogados 
especializados em direito imobiliário. Os 
resultados mostram que é necessário haver 
facilidades para aqueles que desejam adquirir 
uma moradia e não dispõem de uma entrada, 
como a exigida em um financiamento 
imobiliário. Também é necessário esclarecer o 
direito de propriedade no Decreto Legislativo 
1177, se o bem pertence ao banco ou ao 
locatário, o que é corroborado pelo fato de 
80,49% dos entrevistados afirmarem que esse 
mecanismo viola o direito de propriedade. 
Conclui-se que o Ministério da Habitação, 
Construção e Saneamento deve revisar 
minuciosamente essa questão. DL 1777, em 
acordo com as entidades bancárias e o setor 
imobiliário, a fim de encontrar uma viabilidade 
para implementar a aplicabilidade deste decreto, 
mas sempre aplicando o princípio do direito de 
propriedade, porque também corre o risco de que 
tudo o que foi contribuído durante um tempo seja 
perdido e o banco não perca nada, os direitos e 
obrigações das partes devem ser ajustados. 
Palavras-chave: Locação, locação de imóveis, 
direito de propriedade 
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INTRODUCCIÓN  

IFC (2021) menciona que a nivel mundial y más aún en América Latina 

representa un claro desafío respecto a los créditos hipotecarios. Sobre el acceso a la 

vivienda en Colombia, India y Kenia confirma que los mercados de financiación de la 

vivienda en estos tres países por sí solos valen más de 70 000 millones de USD. 

Colombia, uno de los vecinos de Panamá, tiene un mercado hipotecario estimado en 

US$23 mil millones.  Asimismo, el Global Leasing Report (2018) señala que cada año, 

Estados Unidos y Europa compiten por el primer puesto en el mercado hipotecario 

mundial.A nivel de latinoamericano, el centro privado Fedesarrollo (2018) analizó que, 

durante el año 2017, las empresas de leasing en América Latina mostraron un 

crecimiento anual de 19,4%, superior al desempeño general de la economía regional, así 

como a la cifra registrada en 2016 (4,3%). El Banco Central de Reserva del Perú (2021) 

sostiene que los préstamos hipotecarios se redujeron al 7,5% en junio 2021 desde una 

expansión anualizada del 6,5% en mayo, dijo, marcando su séptimo mes consecutivo de 

crecimiento acelerado. Esta tendencia está respaldada por un crecimiento interanual del 

10,1% en las hipotecas.  

Dado que el leasing financiero es el mismo principio que el de automóviles, los 

bienes inmuebles pasan de ser propiedad de una empresa constructora o inmobiliaria a 

ser propiedad de una institución financiera. Dado que esta modalidad está destinada a la 

adquisición de una nueva vivienda, los futuros inquilinos estarán obligados a pagar la 

prima inicial, que es inferior al coste inicial. Otra similitud es la pérdida de todos los 

derechos sobre la propiedad si la opción de compra no se ejerce al final del período 

especificado en el contrato de arrendamiento financiero. En este caso, el arrendatario no 

era el propietario del inmueble. Esta situación vulnera a las personas que hacen todo el 

esfuerzo por adquirir una vivienda, atentado contra el derecho a la propiedad. Debido a 

que el leasing inmobiliario este es un método de financiamiento a largo plazo, en el cual 

la entidad financiera es dueña de la propiedad. Debido a ello, si se dejase de cumplir con 

los pagos, el arrendatario perdería la oportunidad de ser dueño del inmueble, por lo que 

para funcione es necesario una modificatoria. Siendo el problema principal ¿Cómo es la 

repercusión del leasing inmobiliario- Decreto Legislativo 1177 en el derecho a la 

propiedad? Y el objetivo general: Analizar la repercusión del leasing inmobiliario- 
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Decreto Legislativo 1177 en el derecho a la propiedad permitiendo su efectivo 

funcionamiento.  

Respecto al leasing o arrendamiento inmobiliario, Lara et al. (2016) mencionan 

que, mediante Acuerdo Supremo 017-2015-Vivienda, se aprobó el Acuerdo N° 1177 de 

la Ley de Vivienda, la Asamblea Legislativa que aprobó el plan de promoción 

hipotecaria. En el D.L.N° 1177 se establece el principio del arrendamiento de vivienda. 

En el artículo 29, el arrendamiento de una vivienda se define como un acuerdo entre un 

prestamista hipotecario para obtener un inmueble destinado a vivienda y una hipoteca 

temporal, que incluye el pago de intereses dentro de un plazo determinado, así como la 

excepción de que al final del plazo, el arrendador tiene derecho a usar la opción de 

compra de la propiedad. Leu y Robertson (2021) mencionan que las hipotecas 

comparten los mismos valores que los préstamos para automóviles, por lo que la 

propiedad cambia del propietario de una empresa constructora o inmobiliaria a una 

entidad financiera. Mathew et al. (2021) afirman que el proceso es para conseguir una 

nueva casa, el futuro propietario tendrá que pagar un pago inicial, que será menor que el 

costo original. Deng y He (2020) encuentran otra similitud es que al final del plazo 

invertido en el préstamo, al no hacer uso de la opción de compra, se pierden todos los 

derechos sobre la propiedad; en este caso, el arrendador no es el arrendador en absoluto. 

Asimismo, según Bezemer et al. (2020) el leasing inmobiliario ha sido diseñado 

para una buena opción para los jóvenes que se encuentran al final del plazo del contrato 

de préstamo, ya que al no ejercer la opción de compra se pierden todos los derechos 

inmobiliarios y el desarrollo pleno de la extensión de su vida profesional. Rojas (2021) 

sostiene que sus ingresos deberían aumentar en el corto y mediano plazo. Como se 

mencionó anteriormente, este es un sistema financiero de largo plazo, en el que las 

instituciones financieras tienen activos. En consecuencia, Voitech (2020) asegura que si 

no se cumple el plazo, el comprador pierde la oportunidad de ser dueño de la propiedad, 

donde, en el caso de comprar a través de la compra a crédito, nadie paga de arrendador 

ni arrendatario: el comprador es dueño desde el momento en el que se realiza hasta el 

momento en que se compró la propiedad. 

Por otro lado, Soto (2005) menciona que los derechos de propiedad son absolutos, 

que lo que se usa y enajena es inviolable, o que el Estado da prioridad a la 

compensación a menos que sea pública, también facilita el disfrute y disposición de los 
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bienes sin restricciones. De La Fuente et al. (2021) sostiene que el derecho de propiedad 

es absoluto y permite el uso y disposición de los artículos. Además, para Díaz-Serrano 

(2019), los derechos de propiedad son inherentes al propietario siempre que el 

propietario apoye ese derecho asegurando el título de la propiedad, en casos fiscales 

puede reconocerse mediante un boleto o factura con fecha específica u otro documento 

que permita invocar el derecho cuando se embarga.  

MATERIAL Y MÉTODO 

El tipo de la presente investigación fue descriptiva -explicativa, pura o básica; Se 

utilizó el diseño causal- explicativo. La muestra estuvo conformada por 82 informantes 

relacionadas al leasing inmobiliario. Para realizar la investigación, se emplearon los 

siguientes métodos: Jurídico-Comparado, Histórico – Jurídico, Descriptivo- explicativo, 

Hipotético deductivo. Y las Técnicas e instrumentos fueron la observación y encuesta. 

RESULTADOS 

De acuerdo, al objetivo general analizar la repercusión del leasing inmobiliario- 

Decreto Legislativo 1177 en el derecho a la propiedad permitiendo su efectivo 

funcionamiento, se ha encontrado que es necesario que exista facilidades para aquellas 

poblaciones que desean adquirir una vivienda y no tienen una cuota inicial, como la que 

se exige en el crédito hipotecario, también es necesario la aclaración sobre el derecho de 

la propiedad, si este activo es propiedad de la entidad bancaria o del arrendatario, eso se 

corrobora con que el 80.49% de los encuestados afirmo que este mecanismo vulnera el 

derecho a la propiedad. Asimismo, respecto al objetivo específico 1, Identificar los 

derechos y beneficios de cada una de las partes intervinientes en el leasing inmobiliario. 

Cuyos resultados descriptivos en base a considera que el leasing inmobiliario es una 

buena opción para adquirir una vivienda para aquellas personas que no tienen la cuota 

inicial, se puede apreciar que el 59,76% menciona que si está de acuerdo con que el 

leasing inmobiliario y menciona que es una buena opción para adquirir una vivienda 

para aquellas personas que no tienen la cuota inicial, mientras el 40,24% no está de 

acuerdo con el leasing inmobiliario. Teniendo en cuenta las entidades financieras están 

de acuerdo con otorgar una vivienda mediante el mecanismo de leasing inmobiliario, se 

puede apreciar que el 69,51% menciona que las entidades financieras están de acuerdo 

con otorgar una vivienda mediante el mecanismo de leasing inmobiliario, mientras el 
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30,49% no está de acuerdo. Con respecto a que el activo es propiedad del banco, por lo 

tanto, es inembargable por terceros, se aprecia que el 50,00% menciona que eestá de 

acuerdo de que el activo es propiedad del banco, por lo tanto, es inembargable por 

terceros, mientras la otra parte,50% no está de acuerdo de que el activo sea propiedad 

del banco.  

Y por último el mecanismo que la persona no es dueña hasta el momento de 

cancelar todo el inmueble, considera una vulnerabilidad al derecho a la propiedad, el 

80,49% menciona que está de acuerdo que el mecanismo que la persona no es dueña 

hasta el momento de cancelar todo el inmueble, considera una vulnerabilidad al derecho 

a la propiedad. mientras la otra parte siendo el 19,51% considera que no está de 

acuerdo. 

Seguidamente al objetivo específico 2. Identificar las obligaciones de cada una de 

las partes intervinientes en el leasing inmobiliario. Cuyos resultados descriptivos eestán 

de acuerdo con que si las personas incumplen con el pago pierden el derecho de todo lo 

pagado y derecho sobre el inmueble, se aprecia que el 80,49% menciona que está de 

acuerdo que si las personas incumplen con el pago pierden el derecho de todo lo pagado 

y derecho sobre el inmueble, mientras la otra parte siendo el 19,51% considera que no 

está de acuerdo. Por otro lado, las personas preferirían un leasing inmobiliario, 

mecanismo que permite adquirir una vivienda mediante el alquiler-venta, sin cuota 

inicial, sabiendo que no tienen derecho a la propiedad, se aprecia que el 50% menciona 

que, si está de acuerdo que las personas prefieran un leasing inmobiliario, mientras que 

la otra parte que corresponde al 50% no prefieran un leasing inmobiliario. En base a 

debería considerarse una prima de estreno, la cual será inferior a una cuota inicial del 

crédito hipotecario, para brindar mayor seguridad a la entidad financiera y a los 

arrendatarios, se aprecia que el 69,51% menciona que está de acuerdo que se debería 

considerar una prima de estreno, la cual será inferior a una cuota inicial del crédito 

hipotecario, para brindar mayor seguridad a la entidad financiera y a los arrendatarios, 

mientras que el 30,49% menciona que no está de acuerdo. Asimismo, teniendo en 

cuenta a las entidades bancarias tienen más riesgo con este mecanismo en comparación 

con el crédito hipotecario, se aprecia que el 50% menciona que las entidades bancarias 

tienen más riesgo con este mecanismo en comparación con el crédito hipotecario, 

mientras el otro 50% menciona que no tienen más riesgo. Y por último debería 
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considerarse una cláusula que facilite al arrendatario, en el caso que dejase de cumplir 

con los pagos, a fin de evitar la oportunidad de ser el dueño, se aprecia que el 50% 

menciona que si está de acuerdo que se debería considerar una cláusula que facilite al 

arrendatario, en el caso que dejase de cumplir con los pagos, a fin de evitar la 

oportunidad de ser el dueño, mientras que la otra parte del 50% menciona que no está de 

acuerdo que se debería considerar una cláusula que facilite al arrendatario, en el caso 

que dejase de cumplir con los pagos, a fin de evitar la oportunidad de ser el dueño Con 

el análisis del Objetivo específico 3, Determinar la viabilidad de una modificatoria al 

DL 1177 leasing inmobiliario en el derecho a la propiedad. Cuyos resultados 

descriptivos en base a es viable una modificación o aclaración que contribuya a reducir 

el déficit habitacional y promover la densificación en zonas populares consolidadas, se 

aprecia que el 100% menciona que es viable una modificación o aclaración que 

contribuya a reducir el déficit habitacional y promover la densificación en zonas 

populares consolidadas. Por otro lado, en base a la modificación debería estar orientada 

a reforzar el cumplimiento de las obligaciones principales que cada parte tiene ante un 

contrato de arrendamiento, se aprecia que el 100% menciona que está de acuerdo que la 

modificación debería estar orientada a reforzar el cumplimiento de las obligaciones 

principales que cada parte tiene ante un contrato de arrendamiento. Y por último la 

modificación debe poner énfasis en las obligaciones relativas al pago de la renta, al 

cuidado y mantenimiento del inmueble, se aprecia que el 100% menciona que está de 

acuerdo que la modificación debe poner énfasis en las obligaciones relativas al pago de 

la renta, al cuidado y mantenimiento del inmueble. Por consiguiente, el análisis del 

Objetivo específico 4 de proponer consideraciones para la viabilidad del Decreto 

Legislativo 1177 del contrato de leasing inmobiliario, se considera que el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento debe revisar minuciosamente este DL 1777 en 

acuerdo con las entidades bancarias y el sector inmobiliario, a fin de que se encuentre 

una viabilidad de poner en marcha la aplicabilidad de este decreto, pero siempre 

aplicando el principio del derecho a la propiedad, porque también se pone en riesgo que 

todo lo aportado por un tiempo se pierda y la entidad bancaria no pierda nada, debe 

ajustarse los derechos y obligaciones de las partes. 

En base a lo investigado, lo que se propone es que la población utilizaría la figura 

de alquiler con opción de compra, pero eso genera una doble regulación con dos 

legislaciones, una es la ley de leasing inmobiliario y la otra es el DL 1177. Este 
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proyecto viene a generar una nueva figura financiera para las entidades financieras; es 

decir, deben presentar un nuevo producto en el mercado que sea viable para que las 

familias puedan acceder a una vivienda y que además las entidades financieras puedan 

tener tranquilidad y seguridad al otorgarlas respecto al endeudamiento. La propuesta se 

sostiene en el modelo del arrendamiento de vehículos que en Perú es muy efectivo, pero 

existen pocos enfoques informales para viviendas, especialmente porque es difícil para 

los desarrolladores de las inmobiliarias presentarlo. Entonces, así como en el caso del 

leasing vehicular, para las viviendas puede haber diversos tipos de arrendamientos y 

tienen la opción de compra. Por lo tanto, después de un período de tiempo, estos 

usuarios tendrán la oportunidad de considerar la compra de la propiedad. Por lo tanto, si 

estas empresas recuperan parte de sus ingresos sin realizar una venta específica de sus 

activos y el cliente puede cumplir con los requisitos para la compra de bienes inmuebles 

en ese momento, pagará a plazos. Por lo tanto, lo que se necesita es formalizar el leasing 

inmobiliario como entidad financiera y jurídica debido que permitirá atender a las 

personas que hoy tienen dificultades para acceder o ahorrar un crédito regular. A 

diferencia de las hipotecas, los alquileres no transfieren la propiedad, lo que permite una 

recuperación más rápida y reduce el riesgo para los propietarios. Esto puede facilitar 

que los prestatarios usen sus calificaciones. 

En otras palabras, con la introducción del arrendamiento de viviendas, el actual 

sistema financiero dará acceso al crédito a muchas familias que viven en viviendas de 

alquiler. Este mecanismo tiene como objetivo facilitar la adquisición de una vivienda 

mediante el pago de una renta mensual por un período de tiempo determinado utilizando 

las opciones de compra otorgadas al final del contrato. 

CONCLUSIONES  

Según el estudio en doctrina y normativa la situación del Perú en materia 

hipotecaria está mayormente regulada por el crédito hipotecario, existiendo una 

posibilidad de proponer nuevos productos inmobiliarios con nuevas opciones de 

financiamiento con características diferentes de tal manera que las familias puedan 

acceder a una vivienda digna.  Referido a los derechos y beneficios de las entidades 

financieras y de las familias, se concluye que, con la introducción del arrendamiento de 

viviendas, el actual sistema financiero dará acceso al crédito a muchas familias que 

viven en viviendas de alquiler. Este mecanismo tiene como objetivo facilitar la 
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adquisición de una vivienda mediante el pago de una renta mensual por un período de 

tiempo determinado utilizando las opciones de compra otorgadas al final del contrato. 

Sobre determinar la viabilidad de una modificatoria al DL 1177, es viable bajo la 

premisa de que el sistema de crédito hipotecario de Perú presta hasta un 90% sobre 

vivienda y un 60% sobre suelo. El alquiler de la vivienda requiere una financiación 

similar y debería cubrir al 100% en algunos casos, pero con opciones de tipos de interés 

bajos como el alquiler y que permita un buen comportamiento financiero del cliente sin 

caer en morosidad. Se propone algunas consideraciones para la viabilidad del DL1177, 

es que se considere que el acceso a los servicios financieros permita a las personas 

aumentar su liquidez, lo que contribuirá a aumentar la productividad nacional a través 

de un mayor gasto e inversión. Los países altamente bancarizados brindan mayores 

beneficios económicos ya que la inclusión financiera promueve el ahorro. 

RECOMENDACIONES  

Implementar la imagen del leasing habitacional en el sistema financiero peruano, 

lo cual permitirá a muchas familias que viven en inmuebles alquilados, acceder al 

crédito. Que las empresas de leasing incluyan el leasing de viviendas en su cartera de 

productos deben especificar en sus pólizas planes de pago en cuotas y términos y 

condiciones adecuados, ya que la rentabilidad y la aceptación pública de este nuevo 

arrendamiento depende de estos factores clave. Que los acuerdos de prima para adquirir 

inmuebles por parte del arrendatario al finalizar el contrato van a depender de la 

modalidad de financiación, es decir que estas deben variar en base a la cuota inicial 

otorgada o no por el arrendatario al inicio del contrato. Que se evalúen más opciones de 

préstamos inmobiliarios a través del arrendamiento, ya que las innovaciones y mejoras 

en sus propiedades pueden traer una mejor dinámica al mercado inmobiliario peruano. 
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